RES. 1362/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002275, Ent. N° 1687/16)


VISTO: el Oficio Nº 76/16, de fecha 01.04.16, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo,  relacionado con la aprobación a la iniciativa del Ejecutivo, que prevé un Plan de Cancelación de Adeudos a implementarse en 2016 para el tributo de Patente de Rodados;

RESULTANDO: 1) que según surge del Decreto Nº 8 de la Junta Departamental aprobado en Sesión de fecha 31.03.16 por 27 Ediles presentes en sala, dicho Tribunal recibió iniciativa para la aprobación del plan de cancelación de adeudos por Oficio Nº 048/2016 del 31.03.16 de la Intendencia;
2) que dicho plan de financiación fue aprobado por el Congreso de Intendentes, por la Comisión de Seguimiento del SUCIVE, y por la Junta Departamental de Cerro Largo ad referéndum de este Tribunal, mediante el Decreto Nº 8, ya mencionado;
3) que el Plan proyectado prevé en lo medular, los siguientes términos: 
3.a) Objeto: se faculta a la Intendencia a implementar un Plan de Regularización de Adeudos por impuesto de patente de rodados, sanciones por mora, además de cobros conexos y multas de tránsito, incluidos los comprendidos en convenios o facilidades de pago que recaigan sobre vehículos cuyo monto de patente, unificado o no, se haya generado hasta el 31.12.15. Dicho plan permitirá la cancelación de adeudos, estableciéndose los criterios para determinar el monto de lo adeudado;
3.b) Efectividad del convenio: la misma queda condicionada a la cancelación, dentro de los 3 días hábiles de su suscripción, de adeudos que por cualquier concepto se generen desde el 01.01.16 hasta el día de su suscripción, y al pago del 10% de entrega inicial de lo adeudado, previsto en el convenio de marras;

3.c) Destino de los fondos: se prevé que, en las hipótesis de convenios que comprendan adeudos en más de una Intendencia, a más tardar trimestralmente, se distribuirán los mismos a prorrata de los respectivos créditos totales;

3.d) Cambio de titularidad o reempadronamiento: se prevé el cambio de titularidad del vehículo o reempadronamiento, debiendo en tal situación estar al día en el pago de las cuotas del o de los convenios de regularización de adeudos al 31.12.015;

3.e) Superposición tributaria: se establece que, en caso de vehículos con deudas por patentes de rodados, sanciones por mora y cobros conexos en más de un departamento, aquel departamento al que se haya dejado de pertenecer exigirá el pago de la deuda devengada hasta el año civil anterior al del respectivo reempadronamiento, de conformidad con la resolución de la Sesión 41 del 30.11.012 con las modificaciones introducidas por el Artículo 2 Numeral 10) de la Resolución de fecha 07.02.13 del Congreso de Intendentes;

3.f) Vigencia: los interesados podrán acogerse a los beneficios previstos en el plan, cuando, en el marco del Artículo 262 de la Constitución de la República, se disponga y publicite, conjunta y coordinadamente entre todos los Gobiernos Departamentales, facultándose a esos efectos a la Intendencia, tanto respecto de las prórrogas del plan como sus vencimientos, de acuerdo a lo que se resuelva en el Congreso de Intendentes;

3.g) Reciprocidad: se faculta a las demás Intendencias a que, en los convenios de regularización de adeudos al 31.12.15, otorguen iguales condiciones que en el presente plan, a vehículos empadronados en su departamento, incluyendo las deudas que dichos vehículos tengan con la Intendencia de Cerro Largo;

3.h) Retiro de Chapas de Matrículas: el atraso de más de 3 cuotas, en cualquiera de los convenios de regularización de adeudos al 31.12.15, habilitará al retiro de las chapas matrícula del vehículo, tanto por parte de la Intendencia que lo emitió, como por cualquier otra;

3.i) Créditos fiscales: la norma que se aprobó no implica la renuncia a los créditos fiscales;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3) de la Constitución de la República;

 2) que la Ley Nº 18.860 creó el sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares (SUCIVE) con la finalidad de realizar todas las acciones y gestiones para el cobro del impuesto a los vehículos de Transporte de todo el país, por adhesión voluntaria de cada Intendencia al sistema;

3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos, deberá ser tenido en cuenta en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.

cr
